
 

 

 

Madrid, 14 de noviembre de 2019 
 

Exclusiones en la fase de documentación administrativa correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REPARACIÓN DE BOMBAS HIDRÁULICAS 
SUMERGIBLES (Licitación 6011900337) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la exclusión de las siguientes empresas licitadoras, por 
los motivos que se indican a continuación: 

• HIDROMECANICA DE AGUILAR, S.L. 

• PUYGA, S.L. 
 
Como resultado del examen de la documentación administrativa de las ofertas, se concedió a las 
citadas empresas el trámite de subsanación consistente, respectivamente, en lo siguiente: 

HIDROMECANICA DE AGUILAR, S.L.: 

1. La Declaración Responsable, según ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares, 
presentada por HIDROMECANICA DE AGUILAR, S.L., no está firmada electrónicamente. 

En consecuencia, deben presentarla firmada electrónicamente por su representante. 

2. No presentan la Declaración Responsable según el ANEXO IV Bis del PCP, correspondiente 
a la empresa a cuya capacidad recurren para acreditar la adscripción de medios establecidos 
en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 

Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto en el BLOQUE 7 del ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, tienen que presentar la Declaración Responsable según ANEXO IV 
Bis del PCP, de la empresa referida, y firmada electrónicamente por el representante de 
dicha empresa. 

PUYGA, S.L.: 

En su Declaración Responsable según ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares, 
ponen como representante a una persona, pero firma electrónicamente otra distinta. El 
representante de su empresa tiene que ser la misma persona que firma electrónicamente la 
Declaración. 

Deben enviar la Declaración Responsable en la que figure como representante la misma 
persona que la firma electrónicamente. 

 
Una vez transcurrido el plazo otorgado para las subsanaciones señaladas, a continuación se 
expone el resultado de este trámite por cada una de las dos empresas licitadoras: 

HIDROMECANICA DE AGUILAR, S.L.: 

Aunque sí han subsanado el primero de los dos puntos solicitados, en el segundo de ellos, el 
ANEXO IV Bis que presentan en este trámite de subsanación, correspondiente a la empresa 
mediante la cual acreditan la solvencia, va firmado electrónicamente por una persona distinta a la 
que ponen como representante y que firma las declaraciones finales, no constando por tanto en 
el documento el carácter de apoderado del firmante. 



 

 

 

Por lo tanto, no queda subsanada la documentación administrativa de su oferta. 

 
PUYGA, S.L.: 

Tras el transcurso del plazo señalado para la subsanación, esta empresa no presenta 
documentación alguna. 

Por lo tanto, no queda subsanada la documentación administrativa de su oferta. 
 

De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, que forma parte 
integrante de la documentación por la que se rige esta licitación, la no subsanación de la 
documentación administrativa de las ofertas determina su exclusión. 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la condición 8. ‘CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y VALORACIÓN DE LAS OFERTAS’, en el punto 8.2. 
‘Apertura y calificación de la documentación administrativa’, del Pliego de Condiciones 
Particulares, las ofertas de HIDROMECANICA DE AGUILAR, S.L. y PUYGA, S.L. quedan excluidas 
de este procedimiento de licitación. 
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